
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N - 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara. Jalisco. México. 

Teléfono (3313134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODICIO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITARLE 

3519-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R., GuacialaJara, Jalisco. C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

7.- -  

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

Ell 
ex. , 1 	• e 	-. 1 1 	ire - 	 e Y 	- te" NAL O 	e ' e 

LOS SIGUIENTES DiELYEs DERRAN ENTREGAR E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS  
UNIDAD ISÉ 

&RUDA DESCRIPCION DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO UY/PORTE TOTAL 	1 

PZA 

P24 

PZA 

P24 

PZA 

PZ4 

P24 

PZA 

PZA 

P24 

P24 

P24 

PZA 

P24 

PZA 

P24 

PLA 

IDZA 

PZA 

SELLO AUTO PRINTERQ-43 COLOP 43x43 MM, 

PLIEGO DE FOMI NEGRO. 

PLIEGO DE FOMI BLANCO. 

PLIEGO DE FOMI AMARILLO, 

PLIEGO DE FOMI DIAMANTADO. 

PLIEGO DE CARTULINA COLOR PLUS NEGRO. 

ATOM PILOT G2.7 RETRAC P/M,AZ. 

LIMPIADOR PINTARRON ALFRA 250 ML. 

LUPA ALIAMEX 75MM. 

LUPA ALIAMEX 40MM. 

TABLA CLIP LUX FIBRACEL CARTA. 

TABLA CLIP LUX FIBRACEL OFICIO. 

TUERA FIFA PILOT TROQUELADA 11-6. 

TIJERA FIFA PILOT FORJADA ACERO INOX 10-6. 

CORRECTOR ZEBRA ROLLERBALL 2000. 

ENGR MAE METAL TIRA COMP. 

PAPEL BOND FACIA CTA BCO C/500. 

PEO LAPIZ ADHE PRITT PS-4OGR. 

ATOM BIC P/MED, AZ. 

2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

1.00 

6.00 

24.00 

15.00 

3.00 

3.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

20.00 

10.00 

100.00 

50.00 

60.00 

265.00 

4.30 

4.30 

4.30 

13 15 

530.00 

8.60 

4.30 

4.30 

13.15 

34.80 

696.00 

675.00 

43.50 

28.50 

142.00 

150.00 

265.00 

445.00 

536.00 

560.00 

5.900.00 

1.590.00 

144.00 

5.80 

29.00 

45.00 

14.50 

9.50 

14.20 

15.00 

26.50 

44.50 

26.80 

56.00 

59.00 

31.80 

2.40 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
DE ENTREGA : ( INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I F 44 S 	mi/m.41A IARA IAI CP 44610 

FIANZAS 
DADO DE CONTADO [XI PAGO:] 28/06/2018 ) ANTICIPO 	Fi 
P  AGO EN PARCIALIDADES 0 

,_ 

 IR 
No. DE PARCIALIDADES: 	O 	 CENTAJE OE ANTICIPO: 	o % b) CUMPLIMIENTO EL 

ATA/DA DEL ROSARIO LÓPEZ M000EL ROLANDO CASTILLO MURILLO 

A 	IZO 	 '/Vo. Bo. 	 RE Y IRMA DEL 
ENTIDAD (I PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepte los tOrtI11,101, y nendlesones 
que se espeedican en el toquen de 

la presente Orden de Compra 

MARTA DEI. SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

'NO, PROYECTO 
	

242379 
NO, FONDO 
	

1.1.2 

CARGO PRESUPUESTAL 

001.247 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 
r 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o D 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Oomlclllo Fiscal 
Av. Juárez N" 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

00/247 
NUMERO  

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EPASORA 

Guadolajora Jalisco. México, 

Telefuno133) 3134-2222 
R.E.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICRANTE  

36- 9-9844 6- 9-83 Av. Revolución No, 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara. Jalisco, C.P. 44620 
TtLEFONO DO 

e....* 

MARTIN RODOLFO DO INGUEZ ORTIZ 
PROVEEDOR 

- -7. 	30,, • 4- y o 	• 	. 	- I, .1.4, 

1  uNIDAO DE 
MEDIDA , 

o 	-I 	ir 	3 • .: 	 . • o 	• 	r. - • . ib .t. 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

P24 

PM 

PZA 

PZA 

ATOM BIC P/FIN0,42. 

CLIP BACO CUADRITO No.1 C/100. 

LÁPIZ BEROL MIRADO No.2 MEDIANO. 

CINTA NAVITEK MASKING TAPE 125 18XSOM. 

DESENGRAPADOR A-1196 PLAST. 

CALC SHARP EL334TB (BÁSICA,ECOLÓGICA). 

60.00 

50.00 

288.00 

10.00 

10,00 

1.00 

2.80 

13.20 

2.10 

14.30 

6.50 

179.00 

168.00 

660.00 

604.80 

143.00 

65,00 

179.00 

o 

IMPORTE CON LETRA 	• 	' 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

13,589.95 

2,174.40 

15,764.35 

CONDICIONES DE PAGO Y ENOREGA DE BIENES  
TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 UGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI ),6 44 	GUADALAJARAJAL.CP•44620 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	pil PAGO:128/06/2018 a) ANTICIPO 	El 

O EN PARCIALIDADES 0 St 
No. DE PARCIALIDADES: 	o 	 AJE CE MOMEO: 	o % b) CUMPLIMIENTO 0 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

A 	IZO 	 -L'Yo. Bo. 	 N 
ENTIDAD EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termines y rendiciones 
nue Se especifican en el /evetse de 

la oresenle Orden de Compro 

MARIA. DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NO. TORDO 1,12 

NO, PROYECTO 242379 

PROGRAMA, 

CARGO PRESUPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 51,15 Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal, 




